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DEPÓSITOS DE CUENTAS
 

 

  DATOS GENERALES

Denominación: CARLOS CANDELARIO SL

Inicio de Operaciones: 16/03/2005

Domicilio Social: C/ EL POISO, 18

SAN ANDRES Y SAUCES38720 SANTA CRUZ

DE TENERIFE

Duración: Indefinida

N.I.F.: B38809968  EUID: ES38004.000206352

Datos Registrales: Hoja IP-2030

Tomo 46

Folio 116

Objeto Social: A) Transportes terrestres urbanos e interurbanos y marítimos entre Las

Islas Canarias y la Península, de toda clase de mercancías, con vehículos

a motor, remolques y/o trailers propios o de alquiler; el establecimiento y

explotación de garajes y talleres mecánicos, metalúrgicos, de pintura,

reparación y mantenimiento en general de los vehículos. B) La

contratación y ejecución de toda clase de obras públicas y privadas. C)

La promoción y construcción de edificaciones de cualquier naturaleza y

cuantas operaciones estén relacionadas con ello, como la adquisición de

terrenos, su urbanización, parcelación, uso, arrendamiento y venta. D) La

realización de toda clase de movimientos de tierras, tales como

roturaciones, desmontes, excavaciones, explanaciones, empleando

fundamentalmente herramienta y maquinaria pesada de obras y

vehículos. E) Las representaciones comerciales; la importación,

exportación, compraventa o alquiler de toda clase de maquinaria y

vehículos para la construcción, la agricultura, el transporte y el

comercio, ya sean máquinas terminadas, piezas separadas para su

ulterior montaje y recambios para las citadas máquinas y vehículos, así

como la compraventa, al por mayor y detalle, de toda clase de vehículos,



tanto nuevos como usados, de sus repuestos y accesorios, de

combustibles y sus derivados, así como los servicios de reparación,

lavado y engrase de vehículos, alquiler de automóviles sin conductor y

de embarcaciones de recreo. F) Realizar la actividad de gestor de

transporte y tratamiento de residuos de la construcción y demolición

(incluida la tierra excavada de zonas contaminadas). G) Todo servicio

relacionado con Rent a Car, vehículos de ocasión, y concesionario de

vehículos nuevos y usados. H) La explotación de Salas de Espectáculos,

tanto en espacios cerrados como al aire libre, y en general toda clase de

actividad relacionada con la apertura de establecimientos dedicados a

boleras, billares, máquinas tragaperras, máquinas expendedoras, etc.. I)

La instalación de galerías comerciales y de locales mercantiles y de

compraventa de toda suerte de artículos de consumo, así como el

comercio de productos y mercancías propios de grandes almecenes o

establecimientos dedicados a la venta al público de toda clase de bienes,

no ya solo de consumo, sino también de adorno y regalo. J) Toda clase

de actividad relacionada con la venta, tanto al menor como al mayor, de

cualquier clase de producto que se pueda realizar en pequeños

establecimientos fi jos (inmuebles) o móviles (coches-bares,

hamburgueserías, etc.) .  K) La instalación y explotación de

Supermercados. L) La importación, exportación, comercialización y

distribución de toda clase de mercancías y objetos relacionados con el

ramo de la alimentación, bien sean productos naturales o preparados por

procedimientos industriales, y ello tanto en régimen mayoristas, como al

detall. M) La explotación agrícola y ganadera, bien de sus propias fincas

o mediante arrendamiento, aparcería o toda suerte de contratos de

cultivo, así como la comercialización y venta de los productos del

campo. N) La participación de la empresa constituida en otras empresas

relacionadas con el objeto de la misma. ARTÍCULO DOS.- OBJETO. El

objeto de la Sociedad será: 1) Transportes terrestres urbanos e

interurbanos y marítimos entre Las Islas Canarias y la Península, de toda

clase de mercancías, con vehículos a motor, remolques y/o trailers

propios o de alquiler; el establecimiento y explotación de garajes y

talleres mecánicos, metalúrgicos, de pintura, reparación y mantenimiento

en general de los vehículos. 2) La contratación y ejecución de toda clase

de obras públicas y privadas. 3) La promoción y construcción de

edificaciones de cualquier naturaleza y cuantas operaciones estén

relacionadas con ello, como la adquisición de terrenos, su urbanización,

parcelación, uso, arrendamiento y venta. 4) La realización de toda clase

de movimientos de tierras, tales como roturaciones, desmontes,

excavaciones, explanaciones, empleando fundamentalmente herramienta

y maquinaria pesada de obras y vehículos. 5) Las representaciones

comerciales; la importación, exportación, compraventa o alquiler de toda

clase de maquinaria y vehículos para la construcción, la agricultura, el

transporte y el comercio, ya sean máquinas terminadas, piezas

separadas para su ulterior montaje y recambios para las citadas

máquinas y vehículos, así como la compraventa, al por mayor y detalle,

de toda clase de vehículos, tanto nuevos como usados, de sus repuestos

y accesorios, de combustibles y sus derivados, así como los servicios de



reparación, lavado y engrase de vehículos, alquiler de automóviles sin

conductor y de embarcaciones de recreo. 6) Realizar la actividad de

gestor de transporte y tratamiento de residuos de la construcción y

demolición (incluida la tierra excavada de zonas contaminadas). 7) Todo

servicio relacionado con Renta a Car, vehículos de ocasión, y

concesionario de vehículos nuevos y usados. 8) La explotación de Salas

de Espectáculos, tanto en espacios cerrados como al aire libre, y en

general toda clase de actividad relacionada con la apertura de

establecimientos dedicados a boleras, billares, máquinas tragaperras,

máquinas expendedoras, etc. 9) La instalación de galerías comerciales y

de locales mercantiles y de compraventa de toda suerte de artículos de

consumo, así como el comercio de productos y mercancías propios de

grandes almacenes o establecimientos dedicados a la venta al público de

toda clase de bienes, no ya solo de consumo, sino también de adorno y

regalo. 10) Toda clase de actividad relacionada con la venta, tanto al

menor como al mayor, de cualquier clase de producto que se pueda

realizar en pequeños establecimientos fijos (inmuebles) o móviles

(coches-bares, hamburgueserías, etc.). 11) La instalación y explotación

de Supermercados. 12) La importación, exportación, comercialización y

distribución de toda clase de mercancías y objetos relacionados con el

ramo de la alimentación, bien sean productos naturales o preparados por

procedimientos industriales, y ello tanto en régimen de mayoristas, como

al detall. 13) La explotación agrícola y ganadera, bien de sus propias

fincas o mediante arrendamiento, aparcería o toda suerte de contratos de

cultivo, así como la comercialización y venta de los productos del

campo. 14) La participación de la empresa constituida en otras empresas

relacionadas con el objeto de la misma. 15) El servicio de mantenimiento

de sistemas de cloración y nivel de depósitos. La recogida y tratamiento

de residuos sólidos. El tratamiento y captación de aguas por cualquier

sistema, y la instalación de cualquier sistema de riego. 16) La realización

de actividades de mediación de seguros como agencia de seguros, la

promoción, mediación y asesoramiento preparatoria de la formalización

de contratos de seguros privados entre personas físicas o jurídicas y

entidades aseguradoras legalmente autorizadas. 17) La importación,

exportación, comercialización, distribución, y arrendamiento de todo tipo

de maquinaria ligera y pesada de obras y servicios. 18) La realización de

servicios de limpieza de edificios y locales en general, fabricas e

industrias, bancos, hoteles, aeronaves, barcos, aeropuertos, parques,

jardines, montes, bosques, explotaciones forestales, viveros, vías

públicas, alcantarillas, conducciones industriales y sanitarias,

mobiliarios, tapices moquetas, alfombras y cortinas. 19) La

desratización, desinsectación, desinfección e higienización del medio

ambiente en general, así como la recogida de basuras y residuos

domiciliarios y/o industriales, la eliminación higiénico-sanitaria de los

mismos, la purificación del medio ambiente y aguas marítimas y

fluviales. Todo ello podrá ser objeto de explotación directa, por vía de

representación o por cuenta de terceros, así como también a través de

mediación o interconexión entre empresas, y comprenderá no solo tales

actividades principales, sino cuantas sean antecedentes, concomitantes



y consecuentes, y estén con ellas directamente relacionadas. La

enumeración de los fines mencionados no presupone el inmediato

desenvolvimiento ni la simultaneidad de los mismos; sino la posibilidad

y propósito de su ejercicio, condicionado a las circunstancias libremente

apreciadas por el Órgano de Gobierno de la Sociedad, el cual podrá

iniciar o no tales actividades, así como suspenderlas o reemprenderlas

cuando, a su juicio, el interés social lo requiera. Si las disposiciones

legales exigiesen para el ejercicio de cualquiera de las actividades

comprendidas en el objeto social, algún título profesional, autorización

administrativa o inscripción en Registros Públicos, la actividad de que se

trate deberá realizarse por medio de personas que ostenten titulación

profesional y, en su caso, no podrán iniciarse antes de que se hayan

cumplido los requisitos administrativos exigidos.
C.N.A.E.: 42.11-Construcción de carreteras y autopistas

Estructura del órgano: Administrador único

Unipersonalidad: La sociedad de esta hoja es unipersonal, siendo su socio único CARLOS

NORBERTO CANDELARIO LORENZO, con N.I.F: 42181039M

Último depósito contable: 2022



  ASIENTOS DE PRESENTACION VIGENTES

No existen asientos de presentación vigentes



  SITUACIONES ESPECIALES

No existen situaciones especiales

































































Esta información se expide con referencia a los datos incorporados al archivo

informático del Registro Mercantil y tiene un valor meramente informativo. En caso

de discordancia prevalece el contenido de asientos registrales sobre el índice

llevado por procedimientos informáticos. La Certificación expedida por el

Registrador Mercantil será el único medio para acreditar fehacientemente el

contenido de los asientos y demás documentos archivados o depositados en el

Registro (Artículo 77 del Reglamento del Registro Mercantil).

  INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER

PERSONAL

Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado

del documento. Para más información, puede consultar el resto de información de

protección de datos.

Finalidad del tratamiento: Prestación del servicio registral solicitado incluyendo la

práctica de notificaciones asociadas y en su caso facturación del mismo, así como

dar cumplimiento a la legislación en materia de blanqueo de capitales y financiación

del terrorismo que puede incluir la elaboración de perfiles.

Base jurídica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesario: para el

cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de

poderes públicos conferidos al registrador, en cumplimiento de las obligaciones

legales correspondientes, así como para la ejecución del servicio solicitado

Derechos: La legislación hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial

respecto al ejercicio de determinados derechos, por lo que se atenderá a lo

dispuesto en ellas. Para lo no previsto en la normativa registral se estará a lo que

determine la legislación de protección de datos, como se indica en el detalle de la

información adicional. En todo caso, el ejercicio de los derechos reconocidos por la

legislación de protección de datos a los titulares de los mismos se ajustará a las

exigencias del procedimiento registral.

Categorías de datos: Identificativos, de contacto, otros datos disponibles en la

información adicional de protección de datos. 

Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios. No se

prevén transferencias internacionales.

Fuentes de las que proceden los datos: Los datos puede proceder: del propio

interesado, presentante, representante legal, Gestoría/Asesoría.

R e s t o  d e  i n f o r m a c i ó n  d e  p r o t e c c i ó n  d e  d a t o s :  D i s p o n i b l e  e n

https://www.registradores.org/politica-de-privacidad-servicios-registrales en

función del tipo de servicio registral solicitado.


